
iNsmvio ofc iranspasem:». acceso a la
íKrOHMACIÓN PUBLICA V PÍXJIECaÓN OE
DATOS FÍRSWLALES Da ESTADO DE PUEBLA
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Fecha de elaboración de la versión pública El 25 de junio del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de
Comité de Sesión ordinaria número Decima
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elabora la versión pública.

RR-0404/2025.
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1. Se eliminó el nombre del recurrente pagina
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Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es)i
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Artículos 7 fracción X y 134 fracción I de la
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de Protección de Datos Personales en
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Puebla

VI

Nombre y firma del titular del área.

R|a Elena efs Huesci
Corni jionatfa.

Nombre y firma del responsable del testado
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
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Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-0404/2026, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en

lo sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta de enero de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada, bajo el número de folio señalado al rubro, en la que requirió como

modalidad entrega de la información a través del portal.

II. El veintiocho de febrero de este año, el sujeto obligado dio respuesta al

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información.

III. Con fecha tres de marzo del año en curso, el entonces solicitante interpuso^

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por^é si^j^
obligado en su petición de información. '^ /

Ese mismo día, la Comisionada presidenta tuvo por recibido el ^medio de

impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expedienteí^
0404/2025 y fue turnado a su ponericia para su trámite respectivo.

IV. En proveído de siete de marzo del año en curso, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

A
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Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión ai Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y ofreció pruebas.

V> En proveído de veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se indicó que, el

sujeto obligado rindió su informe justificado en el cual ofreció medios de pruebas y

manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a

estar debidamente notificado manifestara !o que a su derecho e interés conviniera,

CQji el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

^^esar algo en contrario.
VL Mediante proveído de tres de abril del presente año, se tuvieron por perdidos

derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al informe

^"p^cado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron las pruebas anunciadas por

las Dartes, mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual

foí^^se indicó que no serían divulgados los datos personales de este último.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente
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Vil. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción lli, 10 fracciones III y IV,

23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información distinta a la solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo a

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley(i

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito ex¡gid0'^^¿y¿
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a |a Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin
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importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco,

remitió a! recurrente un alcance a su respuesta inicial por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual se observa:

*‘Muy buenas tardes Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, por medio de

la presente y en aras de la justicia y bajo el principio de legalidad que impera en

un estado de derecho y de acuerdo a las atribuciones y obligaciones que ei .
Municipio libre esta obligado a acatar dentro del marco legal de la normativa
constitucional, es decir el Articulo 115 de nuestra Carta Magna me permito
solicitarte a esta área administrativa, en términos del artículo 8 Constitucional y

relacionado con ios artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, articulo 4 y artículo 45 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; me permito

solicitarle la siguiente información:

,¿^n el Municipio de Tehuacán, Puebla dentro de la zona geográfica denominada
■xemro y aigunos alrededores de la misma ciudad de Tehuacán, Puebla se ha

observado la presencia de personal uniformado bajo la denominación de guardia
"civil turística, así como se ha visto en medios informativos que a finaies del mes
de diciembre dicho personal empezó a laborar, bajo esos antecedentes me

permito preguntar lo siguiente:

1. ¿Me puede fundar y motivar la creación de la guardia civil turística?

2. ¿Bajo que marco legal se encuentra fundada y motivada sus atribuciones,

obligaciones y facultades de la guardia civil turística y en que portal del periódico
oficiai del estado se puede tener acceso a la normativa que regula a la guardia
civil turística?

3. ¿Bajo que dependencia se encuentran supeditada la guardia civil turística?

¿Los integrantes de ia guardia civii turística han pertenecido con anterioridad
a corporaciones policiacas?
5. ¿Cuántos de ellos han pertenecido a alguna corporación policiaca?
6./En relación a la pregunta anterior, en caso de que hayan sido integrantes en

y(una corporación policiaca, ¿ Cuál ha sido el motivo por el que se dieron de baja?

/^i<¿Cuál es el sueldo que percibe una persona que pertenece a la guardia civil
''turística?

De lo anteriorme es necesariala información,toda vez que he observado y se

vzdiej’f de que pef^pp^al¿fieJ^^^uajd(a^ci)/¿^^^^^

C

AvSOte 201,L-entro.
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distintos puntos de ia ciudad de Tehuacán específicamente en las calles dicho

personal realiza funciones de vialidad, por lo que al no saber sus atribuciones

cualquier ciudadano se encuentra en un estado de indefensión, por lo que me
permito realizar tres cuestionamientos más;
1. En una hipótesis de que la guardia civil turística se encontrara realizando

actos tendientes a clasificarse como una usurpación de funciones o alguna falta
administrativa, ¿Quién sería la autoridad en primera instancia que regula el actuar
de la guardia civil turística?
2. Para el caso de ejercitar un control constitucional en la hipótesis de que la
guardia civil turística sobrepasara sus funciones y atribuciones técnicamente

serian ellos ia autoridad ejecutora, por lo que me es necesario cuestionarles

¿Quién se encuentra como autoridad ordenadora de los actos de la guardia civil
turística en el entendido de que comparten una responsabilidad?
3. De lo anterior ¿Quiénes fueron los legisladores para la implementación de la
normativa de la guardia civil turística y bajo que codificaciones y legislaciones
crearon la normativa que regula la guardia civil turística?
Reservándome el derecho a solicitar más información de acuerdo a las

respuestas que se me hagan llegar si es que no satisfacen los alcances legales
para efecto de ejercitar una acción de control constitucional en términos del

articulo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

A lo que el sujeto obligado respondió en los términos siguientes:

...El que suscribe Mtro. Ernesto Palacios Vélez, Director General de Gobernación

del H. Ayuntamiento de Tehuacán. me permito enviar un cordial saludo y al mismo
tiempo con fundamento en los artículos 72 fracción XVIII del Reglamento Interior
de la Administración Pública Municipal del Municipio de Tehuat^n, Puebla, en
atención al oficio UT/252/2025 con NUMERO DE EXPEDIENT^09/2025 y en

respuesta a la solicitud con folio 210440925000109 a las interro^ntes planteadas
por consiguiente se emite la información correspondiente: 1
De los puntos 1 y 2.- FUNDAMENTO MOTIVO Y NORMATIVA JURÍDICA
CREACIÓN DE LA GUARDIA CIVIL TURÍSTICA

La Agenda 2030 para el DesantíRs sos»ní)t9 es una
eárategia global que guía e! desarrollo a nivel mundial, con

un enfoque en la sost^Slded y la equidad. erlad&r con
la creactfin de la Guardia Civil Tu^6ca de Tehuacán,
Puebla, [03 s^t^eiries ^'etivos de' Desarrollo Sosteníbld
(OOS) son ^ar^Iarmente aplicables:

Agenda 2030
AMBITO
IhTTERNACiONAL

elpara 1. Igualdad de Gá^ro (ODS 5): Promover la Igualdad
género y empodersr a otdas las mujeres y ñiflas es
fundamental para gaianUzar que todos los tíudadanos
tengan Igualdad de opbrtunidaries en la psrticipacíén y en
el desanoBo comunaarto.

2. Paz. JusUcta e Instfiudcmas Sólidas (ODS 16}: Fomentar
sodedádes pacüicas e indu^vas, pfofwcionar acceso a la

justida para otdos y ccnstodr Inst&idones eficaces,
res^nsables e kicfusvas a otdos los arveles son piares
davB en la creación de un enloit» seguro v lusto.

Desarrollo

Sosterdble
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La &ilc6radón do fistos objetives en la estructura y

fundcnamlcnto la Guardia Cíwl Turística do Tehuacán
contribuyo a avanzar hada una comunidad más josia,

y sofiura, epoyando el dcsarrono soslcnlblo a
rtívelkxalyregiwiaL

U(CO?iX.

S ífa/rerfa

Artículo 18

Cualoulcf persona puedo dcíenor al efidiclado en e! mOTteitó en

qi» esló comcüen^ un deüto o Inmediatamenle d^xiás do

Ík»rio ocmctkio. poníóndoto sin demora o disposít^n <Soja
autofidod cfviJ más cercena y ésta con la misma pTOntitud, a la del

Mgüsterio PúbCeo. Exisáé tm rofllsfro Inmedlsto do la dot8nc»a

ArtfcuJo 17 . , , I t -
í^tfiguna persona podrá hscerso jusüda por sí misma, ni ejercer

^rfolenda para redamar su derecho. ^ ...
Toda persona ticr» dcrect» a que se fe administre justtoa po*

tríburKiles que estarán ejipedSos para Imp&rtlria eñ tos plazos y

términos oref^en ets leyes, cmRiertío sus resoludenes
protda, completa e hnpardaL Su servtoJo será gratuito, rpiedando,

onconsccueoda, prohibidas las costes judid^es. .....
Siempre que no so afecto et Igisidad er\tre las pmtes, el dsi^
proceso u otros derechos en ots juictos o procedimierrtos segiwM
en forma da ^fcic^ ets eulcridades deberán privAí^iar te soludco

del coníHcto sobre ots formalismos Dfocodcmentslea.

Ninguna dcíeradén ante autoridad judldal poi^ exceder dcl plazo

de setenta y dos horas, a partir do que el Indioado soa pucst^ su
dl^>osldón, sin que so justifique con un auto <¡o vtoojladan a

proceso en el que sa expresará: el deSto que so Imputo el acusado;

d otcar, tiempo y dreunstantías de ejecudén, así cemo tes dalw

establezcan quo so ha cometido un hecho que la ley seflale

defito y que exista et prebabSdad de quo oí etdídado lo

cometió o parlKpá en su ocmlsióa

Arttoulol^ apartado A frasdánl , , . ^ ■
B proceso penal tendrá per otijeJo d osdarectmlertto da los

hectes, pfcteoer el inocente, procurar que el culpabte no quedo
Imptate y quo ots dates causados por el deCto so reparen —

Artículo 21 párrafo noveno
La seguridad pitoBca es una fundén ^ [...J ets MurrapiM. cuyw

files swi salvaguardar et vida, las libertades et integridad y d

patiimonfo de ets ^rsenas, así como centrlbiir a Ea gensrsdén do

la paz soda!... , ^ _ ..
La seguridad póbSca comprendo la prcvwwón, otvesOgeeson y

Mrsecudón de ots deRos, así como et sanción do ets xiftaccfones

cdmlnlstrstivas, en ets términos de et ley, en ets respectivas

competendas que esta ConsffluciOT señala. La actua^ de las

testitudonos do seguridad póbCca so regirá por ets pnndpte do

legalidad, cAjetividad, eftócncb, profesionalismo, henradez y

respeto a ots derechos humanos roccnocídos en esta CenstSudoa
Párroto décimo etdsoc) y d) ,
c) La formulación do políticas piasl-toas tendientes a prevmir la

comisión de ddilos.
di So determinará et participadón. do et owniZT^d^

Puebla.

;■ 1

CcnstSucton
Política de los
Estedos Unidos

Mexicanos

AMBITO
FEDERAL

M
como

I

'fe. einjaeiv

. 9
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coadyuvsxé, entro dros. en ots procesos tío evatuBción tío tas

poG&eas do prevendín del delito, así como do (os ír;$tiludonos do
seguridad páMfca.
Artícuto 73 fr&co'án XXK-Z

Para expedir la ley genera! quo estal^szca los prin^tos y bases a
tos. que d^r^ sujotarso ots ¿edenes de gotismo, &i el

de su respectiva oooipcicn^ en m^aia de justicia cívica o

ainefanto.

Artfeuto 115 freed&i Ul Inciso h)
Los Munidptos torxit^ a su esgo los iunctoT»s y sonrldos
púbEeos sigutonles: h) Segurad públtoa, on ots ténninos del

articuto 21 de esta Constitueí^ pócefa provonüva munic^ y
tránsitee

Artículo 116. soccton DC

Las Consiiludones de ots Estados garantesrán quo tas fundones

de proetsadán da justicia so reaSccfl con base en ots prtnd^os da
autoimnfa, efldenda, tmpsrdaOdod, lagaCdad, objethridod,
pftdé^on^ísmi^ resprnsabCid^ y respeto a ots derechos
humanos

Artículo 124.

Los Oonstituctonos de ets Estados garantizarán que las fúñetenos

de prócLTddán dejustícia so rcaScen COI basa en ios de

ButonamE^ oScienda, hiparci^idad. te^iEdad, objotívid^
pnrfé^cnsÉsmo, re^cnsebiSdad y respeto a tos derechos
humanos

Artículo 1.- La presenta Ley os do cnten p)^}Eco o irderés sociat y
de observanda goncrat en todo ol tenSorto rsctonal y tte.no por
déjete estabtocer las bases do coordinacton entra la ^orodi^
tos Estados, oí DIstrSo Pedral y ots Munte^to en materia do

{XoverKión sociai do la vtolenda y la dollneuei^ en el man» (tel

Sistema Nadonot tío Seguridad Pública, previsto en el aitfcuto 21

de (a ConstBudán Potítíca da ets Estados Unktos FAadeanos.

Artteulo a- La ptcneactea programa^n, {mpiemontedún y

evatoacton de tas potBteos púbGcaa, programas y acciones so

realizara en ets (Sversos ámbitos de competerxia^ por cor^ducto de

las InsOuctonos de Seguridad PúbEca y demás auforUsdes que en
razón do sus atribucter»s deban ccntribidrdyccta o

'

al cumplimiento do esta L^, dc^:ndo observar como mímrrw
s^uterites piíntíptos: . / /
1. Respeto orcsiricto a tos derechos hunanos; II. {rílox^oatí.
tntorsectcrialidod y IransversaTidad IV. Trábalo
Cwifiniridad de (as poCítícas púbScas. VL IntenSscípQr^rieda^ 1

Div^eídad. VIIL Praxánidal Ccmpnmde ot resotocíón pae5ica
conectes, con estrategias daros, cch^i^ites y ostebtest d^

respeto a ots derechos hisnanos. la promodón do ta cultura do la

paz y sobre ta baso trob^o ^xlal cwntmltarto, como dd

corado pmancntoccn ots adores sociales y comun^aitos, y ^ á
Transoarerictavrertfdóo de cuerdas. w

Artía^ 6.» La prevención cm ei ámbSo comuraario ^ondo' /

atender ots etdoros^QctM»anvto!encia y deEnorenda medrante

(a partícqpactón dudetoana y comunitaria y ccmpnmde:
L La paitíc^adán cíuc^ana y conniniteria en aodoies teid^dcs
a estabtocer Jas prioridades do la pover:d&t, mediante
diognóstío» partícipatívos, el meicramicnto de las condiciones do

seguridad do su entorno y el desarrollo de préetteas fbmenten

una cufarra da prevenaón. eutrxwTtfecdóg rfcnmda ciudadana v

tCúaáa Mcfii» Lipes Masm 333a Colorid Es Kadbils San Lareresk CP. 757^TtfU!CÍA.

Pixeh.

tau > uoopu.
:s3K m

Ihuocán

tos

Li^gen^para
ta prevendón
sodal do la

vtotonda y la
deCncuenda

V.

rV

Av5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wvw/.itaipue.org.mx
7



Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
210440925000109

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0404/2025.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

de Fas mecanbmos etteinativos da sol*Ld¿o <te

IV L^^^dpacián ciudadana y comunSari^
mecanlsnio3 que sarenfíccn su efectiva Werveneón dudat^ w
e) cfiscflo B kriplementadón de pteí»3 y programas,

su evaluocj&n

Artí^^17.- Los programas o
muWpIicadcf, fomentcndo la parttópadeo delas J/
fes ^^u^tópto^, oiganfanios púbEcos de derechos ^^
croantaSores dvQes. académicas y comunfl^s .en tí
drSéslIco. <&6ño. impfementadén y ovaluaoóo do poh^

Alta Rmvencién social déla vtotenofl Y ^deSocuencta.
’^culo 2).- Q Programa Nadontí deberé axrtribuir tí objciiw

General do proveer a efs personas proícccfen an las áreas ce

y modibles. a través de: L La Irwcrpocad^
etenenlo central da efs prioridad en la cafidad da
personas; IL B diagnóstico da'scgtsidad a través del anáfets

sistemático do efs problemas de ef denncuo^.
factores de riesgo y efs consecuencias, llL Los di^n^icos
partitíptíívos; W. Los ámbitos y gmpos priertorte ^
tíendl^Tv. B fomerdo do et capacátacxSn
oúbGcos cuyas etribucicnes so enoicnfren relacionaos^ ef
maicfia otéelo do et peasonte ley. ef cutí irteJutrá fe r^tociór^
somlrários, estudios o invostígatíones o programas de fbmtosiOT

entro otros, para asegurer que sus Irtcrventícnos sew
acrcpladas, efjdenfes, eficaces y sostenibtes; VL La movüizscíen

V «retruecan do una serio de acciones {ntermsWudcntíes que

tenqan cspackfed para tíwidar efs causas y que Indu^n ate

BO^ed dvfl: VD. B desarrollo de estrategias do prevenoén8^
de ef vfeíerxáa y la defincuanda, y VIIL B monSoreo y evtítfe^
continuos, las Ltoridades de los gctóemos Federal, fes Estad»,

tí DlsírRo Federal y los Mtiticípfes on el émbílo do si»

atribuciones, deberán efduif a ef prcremsón socal da fe vwíerída

vtfldeEry^^f^ en sus efenesv programas.

Artículo 24.- La parttópadón ciudadana y comunfiarSí^
o no organizada, en mtíeóa do prevención social de fe vlo.cncfa y

fe daüncuencía, es un detecho_de ets persorm ¡ ^—_
Articulo 25.- U psifeipación ciudadana y comunitara, wgarmra
o rw oraanizada, so haca efectiva a través de ef Qctuacfen de g
personas en las comunidades, en efo redes
organizaciones pera ef prevención sqaal^ ef ^
doEncuenefe, en los conseios da Particípadón Ctude^^a,^ tí

Cervtro Nacior»! o a través de cualquief otro mecanismo fecal o

pftfwii creado en virtud de sus rrocesidades.
-1eecfditadón efitfo (o3 ditefenles mecsnlsm^y

espacios de partidpaciaa dudadana. tanto comuráarfa como oted

será un obfetivo Rjndarnenfel del Centro Nacional, para lo cutí

riA<^narfEneamlenlosefaimcfoc»ftidp3C3dnveQf^to
Ger^ertí de Acceso de efs r.fujeros a una Vida Ubre do

do

uo i miQPu.
ra:;; rv

idtvSe^uoo&i’

I

..:í

LeyLoyesyeód^os

de ots derechos de efs Ninas, Niños y Adoloscctíes
Ley General de Víctimas
Ley General de Responsabíldades Admirutírativas
Ley General dal Sistema Nadortal Antíccnupdán.
Lev Federal do Pmtfgpón de Dtíos Personales,
Caiaaia Aífcto MjMOS tr 33» Cctoía & K:ci«fa &.“» Low» ’STSO TiíittfiX

PueSli... §
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CA V P^T'CCON K

PiíKX^Au£SC^. E£'AK> CE tVíBLA

lOlWSffAL
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^áéfeaio&i.
Ley Fedsral De Armas Do Fusgo Y &píoslvos.
Rt^lamento e La Federal Do Aimas Do Fuego Y Explosivos.
Ley Natícma] sobre el Uso de la Fuerza
C^fio Macana] do ProcodónlenAos Peri^es.

Establecen, normes, prínc^^ y ccncoplualizadén neeosark) para
la ^ecuá6n coreda y los Énoamientos ncccseitos conforme se

Cavarán a cabo Jas eocenos de Guardia Ctvi TurfstJea, pora con

oEo evaluar efrcunstartdas y octuar dentro da los prín^rfos.
^tabiecen su^ dentro do las sedoi^ del Guardia Cr^ Turística,
para podcfoctwfgfv preservar el orden púMfcov la DBzswial »

5,63,79 ftacdfinXVIL 111102,103,104 Inciso (H),
105(raocián ni.XVIll. 106,123
Est^loco (Tintos y afcultad con respecto a la
b^dativa u formadán da leyes, esl como los
oonvordos y prestaciones do servido, la
reoiam&todfin pero ^ oon eto se dd
amipQmlcnto a las disposicfanes p^ el
moforamlontodolalusttdasodal

Constitución PoClica del Estado

L&re y Soberano do Puebla,
^culos

Ley (hgánlca do la
Ai^inslrac^ Pi2>&a del
Estetto (te Pu^la.

Ley do la Comisión de Derechos
Humanos del Estado do Puebla

Ley (te ^^cQmas dsl Esízslo do
Puebta.

La Do Seguridad Pública Del
Estado De Puebb, crtbxáo 2,6,
10.11.13ffaedánVl 14v15.

Ley do Tnmsparonda y Aoooso
a la affomodón ñíbEca del
&tado da Puebta

Ley do Protección do Datos
Personales en Posesión do

Sujetos (^>l^8dos (tel Estado do
Puebla

AMBÍTO
ESTATAL Establecen, normas, prínc^os y cono^Utsüzadto

ruicosario para la ^eordón oorreda y los
Hneamlentos neeosarfas dentro (tel estado do
Purria, certiermo so a cabo acciones do
Guardia CivQ Ttols&a, para con sCo ovaluer
dfcunstsnctas y ectuar dentro de (os propios.
Establecen gula d^^ do tas ecdones d^ Guanfa
Ovil 'nirfstica, poder g^ierar y {^eserver el
orden púbGco y la paz soda!.

\«

' ••

Lay Orgánka MuíítípsJ del
Edado do Puebte, esculos
4, 207,20a, 209,210, 211,
212,213.213 «3,214.216,
216/217.

Establecen cortoxte, deCmtodones, piindptes,
^ribuden^ de. creadón, vianda y sosi^tentOi •.
para la procuración y acceso QiaJusÜcfa. fí

AMBITO
MUNICIPAL

Bando y P^cíQ y Gobtemo
dd Munlc4)b do Tehuac^
Puebla artfcutol.4v46.

EstaUeoo conleado, deGmítadón y atrihiyo a la
dud^aiia en general sobro la vigHimda da las
sanciones dentro dd misnio

Loy Do Itigre»;» Del babieca slrBxxión y (^erdete para el desarroflo do
Munídpto De Tehuacán. I ta^rfflCaCwtlTurfsfea.

A otEnfaAda8bltyeeMa3aaW*amCffcrfa6{HadeftiaSg>lofBTO.Cft7S7SOT<haKe\.
. *• ^
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Facultades de la guardia civil turística Basado en el articulo 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos el articulo 146 del código nacional de

procedimientos penales, así como el bando de policía y gobierno del municipio
de Tehuacán en donde se faculta a la ciudadanía en general para poder actuar
dentro de flagrancia de la comisión delictiva, en compendio de lo antes

mencionado se establecen las siguientes funciones;
Apoyo a la Ciudadanía.
En una sociedad en constante evolución, la seguridad y el bienestar de los
ciudadanos dependen en gran medida de la capacidad de las instituciones para

adaptarse a sus necesidades y colaborar correctamente con la comunidad. La

Guardia Civil Turística de Tehuacán, Puebla, se compromete a desempeñar un

papel proactivo y accesible, enfocándose en ofrecer un apoyo efectivo a la

ciudadanía como parle integral de sus funciones.
El apoyo a la ciudadanía no solo es una responsabilidad fundamental, sino

también una oportunidad para construir una relación de confianza y cooperación
mutua. En este sentido la Guardia Civil Turística busca ir más allá de sus

funciones, involucrándose activamente en la vida comunitaria y atendiendo de

manera sensible y efectiva las preocupaciones en seguridad pública de los

habitantes de Tehuacán, Puebla, ¡para una contribución en la preservación de la

paz social y el orden público, siempre apegados en el estricto marco de la Ley.

Interacción y Atención Comunitaria
La Guardia Civil Turística está comprometida con el apoyo directo a la ciudadanía
lo accesible con los habitantes del municipio. Los recorridos a pie tierra, bicicleta

y/o^en motocicletas permitirán a los Guardines, estar en contacto cercano con la

cot^unidad, escuchar sus preocupaciones y ofrecer asistencias inmediatas en

de necesidades. La Guardia Civil Turística participan en actividades

comunitarias y están disponibles para resolver problemas cotidianos, promovido
un ambiente de confianza y colaboración, de civilidad y cultura de la legalidad.
Resoiución de Conflictos y Mediación
La capacidad de la Guardia Civil Turística para intervenir en conflictos locales y

servir como mediador es crucial para mantener la armonía en la comunidad. Los

Guardianes capacitados para que, mediante la vía del diálogo, el respeto, la

civilidad y la cultura de la legalidad, puedan manejar disputas vecinales y

_í^c/ones de crisis de manera pacifica, ayudando a resolver conflictos sin

nebesidad de solicitar la presencia de la fuerza pública. Este enfoque preventivo

y de resolución de conflictos contribuye a un entorno más estable y cohesionado
Contribución a la disuasión del Delito

La disuasión del delito se refiere a las estrategias y medidas destinadas a vigilar,

^^enir la comisión de delitos al aumentar la percepción de riesgo entre los

^^tenciales delincuentes. La teoría de la disuasión se base en la premisa de que
el aumento de la certeza y severidad de las sanciones puede reducir la propensión
a cometer delitos. Según WaIkeryKatz (2019), "la disuasión se centra en el uso

de castigos y sanciones como medios para influir en la conducta de los

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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delincuentes potenciales, aumentando la probabilidad de que se eviten
actividades deUctivas debido al temor de consecuencias negativas" (p. 87).
Presencia Visible y Proactiva
Una de las principales funciones de la Guardia Civil Turística es disuadir la

actividad delictiva mediante una presencia constante y visible en las calles. Los
patrullajes regulares a pie, en bicicleta, motocicleta, y vehículos permiten una
cobertura amplia y efectiva de diferentes áreas del municipio. La presencia de los
agentes actúa como un factor disuasivo, reduciendo la probabilidad de delitos al
aumentarla percepción de riesgo para los potenciales infractores.

Actuación Oportuna y Coordinación
Los Guardianes de la Guardia Civil Turística están capacitados para reaccionar
de rápida y efectiva ante situaciones que puedan derivar en actos delictivos. La

capacidad de actuar de manera oportuna y coordinarse con los cuerpos de
seguridad pública y autoridades, es esenciai para la prevención y contención de
delitos. Aunque la Guardia Civil Turística no está equipada para realizar
detenciones en situaciones de alto riesgo su intervención temprana y
coordinación con las autoridades competentes contribuyen significativamente a
la reducción de delitos.

Reacción en Caso de Emergencias y Necesidades Urgentes.
Este compromiso se manifiesta a través de ia impiementación de protocolos
rigoroso y la capacitación continua de su personal, asegurando una respuesta
rápida y coordinada ante cualquier contingencia. La capacidad de actuar con

prontitud y precisión en momentos críticos es esencial para minimizar ei impacto
de las emergencias y proporcionar el apoyo recesarlo a la comunidad. La Guardia

Civil Turística se dedicará a ofrecer una asistencia inmediata y efectiva, .
priorizando su seguridad y bienestar y por ende la de los ciudadanos en cada f
Intervención, en tanto cuanto hacen presentada ios cuerpos de protección
necesarios.

Respuesta a Emergencias
Cuando el Guardian Civil detecte un evento considerado una emergencia, actuará
de inmediata para atender la situación. Su intervención incluiríd^a evaluación
rápida del incidente y la coordinación con los cuerpos de auxilip^ertinentes,
garantizar una respuesta eficaz. El Guardian Civil se encargará de canalizar A
recursos y apoyos necesarios, asegurando que cada aspecto de las emergen^p J
sea abordado de manera oportuna y adecuada. ^
Evaluación y Acción en Casos de Robos /
Cuando los Guardianes de la Guardia Civil Turística tengan conocimientgÍ3^
incidentes de robo, ya sea a transeúntes, a cuentahabientes, o cualquier otro tipo/^
de robo, su primera prioridad es evaluar la situación para determinar su mejor
grado de participación. Si el probable responsable no está armado con objetos
que puedan poner en peligro la vida del Guardian Civil así como de la probable
víctima y algún otro ciudadano, como armas de fuego o armas blancas, y si los
Guardianes Civiles cuentan con una superioridad numérica, podrán proceder a
detener ai probable responsable, en términos de lo dispuesto por el párrafo quinto
dei artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que
a la letra dice: "Cualquier persone puede detener et indiciado en el momento en

que esté cometiendo un delito o inmediatamente^después de haberío cometido,
poniéndoio sin demora a disposición de la autoridad civil más cercana y ésta con
la misma prontitud, a la del Ministerio Púbüco. Existirá un registro inmediato de
la detención En caso contrario, si la intervención directa presenta un riesgo
significativo debido a la falta de superioridad numérica o a un riesgo potencial,
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/os Guardianes mantendrán una distancia segura para evitar confrontaciones.

Simultáneamente, informarán de inmediato a ios cuerpos de seguridad pública,

proporcionando una descripción detallada del sospechoso, incluyendo

características físicas y cualquier otra información relevante que facilite su

captura.
Manejo de Riñas y Conflictos
En el caso de riñas o conflictosentre individuos,los Guardianes deben intentar

mediar y conducir la situación de manera pacifica. Su intervención inicial se

centrará en templar a las partes involucradas y evitar una escalada del conflicto.

Si la situación lo requiere, solicitarán inmediatamente el apoyo de sus

compañeros del sector de la Guardia Civil Turística y evaluarán la necesidad de
la presencia de las fuerzas de seguridad pública. La prioridad será resolver el
conflicto en base al diálogo, la civilidad y el respeto, fomentando la resolución

pacífica y garantizando que todas las partes sean tratadas con equidad, respeto

y en total apego a los derechos humanos.
Respuesta a Situaciones de Emergencia En casos de emergencias mayores,

desastres naturales o accidentes graves, los agentes deben actuar

rápidamente para gestionarla situación de manera efectiva. Esto incluye evaluar

el nivel de amenaza y tomar las medidas adecuadas para protegerse y en

consecuencia proteger a los ciudadanos, garantizando la seguridad del área. Los
Guardianes Civiles proporcionarán asistencia inicial y coordinarán con los

cuerpos de auxilio responsables, gestionando la evacuación si es necesario y

asegurando que se brinde el apoyo adecuado hasta en tanto arriben los servicios

especializados.
Contribución á la disuasión de faltas administrativas.

En casos de que los Guardianes Civiles se encuentren ante la presencia de la

presunta comisión de las faltas administrativas previstas y sancionadas en los
artículos 30,31,32,33 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tehuacán,

Puebla (ANEXO 1), su primera prioridad será evaluarla situación para determinar

su mejor grado de participación. SI la probable comisión de la falta administrativa,

pone en riesgo la Integridad física del Guardián Civil, así como de la probable

(\ yíciima y de cualquier otro ciudadano, los Guardianes mediante el diálogo, la

/^iyiíidad y el respeto a los derechos humanos, buscará construir acuerdos entre

los involucrados, con el fin de solucionar los conflictos generados, si esto no

fuera posible, los Guardianes Civiles procederán conforme a lo dispuesto en el
articulo 46 del Bando de Policía y gobierno del Municipio de Tehuacán, Puebla,

mismo que a la letra dice: “La vigilancia sobre la comisión de infracciones al

Bando de Policía y Gobierno, queda a cargo de la policía Municipal, autoridades

municipales y la ciudadanía en generar En caso de que la probable comisión de
la falta administrativa, si ponga en riesgo la integridad física del Guardián Civil,

de la probable víctima o de algún otro ciudadano, ya sea por la portación de

cualquier objeto que denote peligrosidad, por superioridad, numérica o por un

Tiesgo potencial, el Guardian Civil mantendrá una distancia segura para evitar

confrontaciones, simultáneamente informará de inmediato a los cuerpos de

seguridad pública, proporcionando una descripción detallada del supuesto

infractor, incluyendo cualquier característica física y cualquier otra información

r^eyente que facilite su detención,
¿atribución a la disuasión a las infracciones al Reglamento de Tránsito para el

ll^^icipio de Tehuacán, Puebla
En casos de que los Guardianes Civiles se encuentren ante la presencia de la

presunta comisión de una Infracción al Reglamento de Tránsito para el Municipio
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Teh (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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de Tehuacán, Puebla, primera prioridad será evaluaría situación para determinar
su mejor grado de participación.
Si la probable comisión de la infracción al reglamento de tránsito para el
municipio de Tehuacán. Puebla , no pone en riesgo la integridad física del
Guardián Civil, del probable infractor y/o de cualquier otro ciudadano, no existiera
victima y/o agraviado, el probable infractor y/o infractora no se encuentra bajo
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 52 fracciones l,il,59 párrafo
II, 65,75,78,81,82 del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Tehuacán,
Puebla; los Guardianes civiles mediante el diálogo, la civilidad y el respeto a los
derechos humanos, con una perspectiva de género; le informaran al probable
infractor y/o infractora que la conducta desplegada es comisiva de una violación

al reglamento de tránsito para el municipio de Tehuacán, Puebla; asi como
también de las consecuencias Jurídicas de la misma, exhortando en todo

momento a que cese y desista de dicha conducta, si el ciudadano y/o ciudadana
desistirá de dicha acción y no se generó un daño a la colectividad el guardián civil
le dará las recomendaciones pertinentes para que en lo subsecuente se abstenga
de desplegar dicha conducta; en caso de que el ciudadano y/o ciudadana hiciera

omiso al exhorto del guardián Civil y fuese renuente en cesar y desistir de
la conducta desplegada, los Guardianes Civiles simultáneamente informarán de

inmediato a los Agentes de Tránsito del Municipio de Tehuacán, Puebla; para que
en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo establecido en el

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Tehuacán, Puebla; impongan las
infracciones correspondientes; En casos de que los Guardianes Civiles

encuentren ante la presencia de la presunta comisión de una Infracción al

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Tehuacán, Puebla, su primera
prioridad será evaluar la situación para determinar su mejor grado de
participación.

Si la probable comisión de la infracción al reglamento Me tránsito para el
municipio de Tehuacán, Puebla, pone en riesgo la integridad física del Guardián

Civil, del probable infractor y/o mfracíora de cualquier otm ciudadano, existiere
victima y/o agraviado, el probable infractor y/o infractora se encontrara bajo
alguno de los supuestos contemplados en los articulo 52 fracciones I, 11,59
fracción II, 65.76,78.81, 82 del Reglamento de Tránsito para el Municipio jde~^
Tehuacán, Puebla; el Guardián Civil si las condiciones lo permiten resguardai^
lugar de los hechos; priorizando la integridad física de los ciudadanos y si hubi _
la condiciones necesarias brindara el auxilio necesario en caso contrario

mantendrá una distancia segura para evitar confrontación, pero _

supuestos simultáneamente sin demora informará de inmediato a los Cuerpos
Emergencia así como Agentes de Tránsito del Municipio de Tehuacán ,
proporcionando una descripción detallada del supuesto infractor, imbuyendo
cualquier característica física y cualquier otra información relevante que facilite
su detención.

caso

íse

pij

en am

Acciones y gestiones en Coordinación con diferentes Autoridades

Los procedimientos de actuación de la Guardia Civil Turística incluyen la
coordinación precisa con autoridades de seguridad pública y servicios de
emergencia. En todas las situaciones, los Guardianes Civiles deberán evaluar sí

es necesario Involucrar a las fuerzas de seguridad pública o a otros servicios
especializados para resolver la emergencia de manera efectiva. La coordinación

con estos servicios asegura una respuesta integral y efectiva, minimizando
riesgos y maximizando la eficiencia en la gestión de la crisis. -

Prevención de Confrontaciones Sociales
AvSOte 201, Centro. 72000 Puebla. Pue.CP. 72000 Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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A lo largo de todas estas Intervenciones, la Guardia Civil Turística debe mantener

enfoque que evite la confrontación social y promueva la armonía en la

comunidad. Esto implica actuar con legalidad, objetividad, eficiencia,

profesionalismo, honradez y apego al respeto de los derechos humanos,

minimizando cualquier posible escalada de conflictos y fomentando un ambiente
de cooperación y confianza entre los ciudadanos y las autoridades. La misión de

la Guardia Civil Turística es contribuir en la generación, y la paz social, y cada
acción tomada debe alinearse con este objetivo, garantizando que la resolución
de incidentes se realice de manera que respete los derechos de todos los

involucrados y contribuya a\ bienestar general de la comunidad.

Este enfoque asegura que la Guardia Civil Turística actúe de manera efectiva en

diferentes tipos de situaciones de emergencia y conflicto, siempre con el objetivo
de contribuir en la generación, la paz social, y evitar confrontaciones

innecesarias. En caso de haber una turba, el Guardian Civil solo implementara la

observación e informar a los cuerpos de seguridad pública, para que actúen con
forme a derecho con la finalidad de restablecer el orden

Sobre el punto 3. La guardia Civil Turística Se encuentra supeditada a la Dirección
General de Gobernación, derivado de las atribuciones y restructuración de la
actual administración del H. Ayuntamiento del Municipio de Tehuacán. En

atención a los puntos 4,5 y 6: Se hace del conocimiento que de! total de elementos
solo 5 de ellos fueron miembros de alguna corporación de Seguridad como se
menciona a continuación:

SEGURIDAD PUBUCA(SAN RENUNCIA

t-CGUELELOXOCHÍTlAN) VOLUNTARÍA

un

1.' JíMENS MARIN

ROSALINDA

RENUNCIA

VOLUNTARIA

SEGUNDAD PUSUCA

(MUNIClPIObEAIALPAN}

2. MARTINEZ BLANCO

SAO. GREGORIO

TERMINOS

ADMINISTRATIVOS

SEGURIDAD PUBLICA

(MUNlCIPtO DEALTEPEXI)

3. VWEROSTORRES

CRUZ

ObA Ade3B Upa Kan N* ma CeMi El Kaj««a Sai Lmeo. CP. 797» Titedn

1

1

V fr
f

Kl,

f

TERMINOS

ADMINSTRATIVOS
SEGURIDAD PUSUCA

(SANTAMARIA
COYQMEAPAN)

SEGURIDAD PUSUCA

UACOIEPEC DE BENtTO

AlAREZ

TRANSITO municipal”
TEHUACAN.

SEGURIDAD PUBLICA

COTOMEAPANPUKLA

4. FABIAN ROM/V4

MIGUEL ANGEL

S. ADRIANO

CAMARUIOJO^

MANUa

6. BUSTAMANTE

CADENA HUMBERTO

JUAGUSRN

N ALEIANDROAMO.

P5TEZ

a. MARIAANGEUCÁ
OONZALESCOEILO

8. GUILLERMO

SANCHEZ RIOS

RAYMUNOONOHa

ZAMITIS

RSTUNCÍA

VOLUNTARIA

RENUNCIA

VOLUNTARIA

c TERMINOS

ADMINISTRATIVOS

RENUNCIA

VOLUNTARIA

SEGURIDAD PUSUCA

MIAHUATLAN PUEBLA

SEGUNDAD PUSUCA

SAN ANTONIO CANADA

SEGURIDAD PUSUCA

ZAPOmiAN SALINAS

TERMINOS

ADMINSTRATIVOS

TERMINOS

ADMINSTRATIVOS

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro,72000 Puebla.Pue, CP.72000
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7 De acuerdo al tabulador de la Administración la percepción
de un elemento de Guardia Civil Turística es de 5000 pesos

Por lo que, el entonces solicitante interpuso ei presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

“El Director General de Gobierno, es ambiguo en contestar el cuestionamiento

número 2, en el entendido de que no me menciona en que normativa encuentro
las atribuciones, obligaciones y facultades de la guardia civil turística publicadas
en el periódico oficial del estado

2.- ¿Bajo qué marco legal se encuentra fundada y motivada sus atribuciones,
obligaciones y facultades de la guardia civil turística y en que portal del periódico
oficial del estado se puede tener acceso a la normativa que regula a la guardia
civil turística?

Ahora bien, el Director general de Gobierno, y las autoridades a los que dirige mis
cuestionamientos de acceso a la información, fueron omisos en atender las

siguientes preguntas:

1. En una hipótesis de que la guardia civil turística se encontrara realizando

actos tendientes a clasificarse como una usurpación de funciones o alguna falta
administrativa, ¿Quién sería la autoridad en primera instancia que regula el actuar
de la guardia civil turística?

2. Para el caso de ejercitar un control constitucional en la hipótesis de que la
guardia civil turística sobrepasara sus funciones y atribuciones tépnjcamente
serian ellos la autoridad ejecutora, por lo que me es necesario

¿Quién se encuentra como autoridad ordenadora de los actos de lá^uardia éivU

turística en el entendido de que comparten uña responsabiUdadTj Q
3. De lo anterior ¿Quiénes fueron los legisladores para la implementación de la
normativa de la guardia civil turística y bajo que codificaciones y legislaciones
crearon la normativa que regula la guardia civil turística?

También manifiesto y digo que del cuerpo normativo que invoca el Direct0
General de Gobierno, en ninguno habla en específico atribuciones, obligaciones
y facultades de la guardia civil turística, y que intente ingresar a la gaceta
municipal sin tener acceso a dicha información.”

fstionarle^

En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió al

recurrente un alcance a la respuesta inicial, en los términos siguientes:

“...“...El que suscribe Miro. Ernesto Palacios 'Vélez, Director General de

Gobernación del H. Ayuntamiento de Tehuacán, me permito enviar un cordial

saludo y al mismo tiempo con fundamento en los artículos 72 fracción XVIII del

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del Municipio de

Tehuacán, Puebla, en atención al Oficio UT/560/2025, sobre la interposición del

Recurso de Revisión con número de expediente RR-0404/2025, relacionado con

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210440925000109,de

fecha 29 de Enero del año 2025, en la que se requirió Información sobre la Guardia

Civil Turística, siendo ésta entregada, sin embargo no fue suficiente, y resultaron

ambiguas algunas de las respuestas, motivo por el cual se interpuso Recurso de

Revisión y se solicita se remitan los argumentos lógicos jurídicos para la debida
defensa o en su caso proporcionarla información solicitada:
El Director General de Gobierno, es ambiguo en confesfar el cuestionamiento

número

2, en el entendido de que no mencionan en que normativa encuentro las

atribuciones, obligaciones y facultades de la Guardia Civil Turística publicadas

en el periódico oficial del estado.
2. ¿Bajo que marco legal se encuentra fundada y motivada sus atribuciones,

obligaciones y facultades de la guardia civil turística y en que portal del periódico
oficial del estado se puede tener acceso a la normativa que regula a la guardia
civil turística?

El Director General de Gobierno y las autoridades a los que dirige los
cuestionamientos

de acceso a la información, fueron omisos en atender las siguientes preguntas:

■ 1. En una hipótesis de que la Guardia Civil Turística se encontrará realizando

actos tendientes a clasificarse como una usurpación de funciones o alguna falta

administrativa, ¿quién sería ia autoridad en primera instancia que regula el actuar
de la Guardia Civil Turística?

■ 2. Para el caso de ejercitar un control constitucional en la hipótesis de que la

Guardia Civil Turística sobrepasara sus funciones y atribuciones técnicamente

serían ellos la autoridad ordenadora, por lo que me es necesario cuestionarles

¿Quién se encuentra como autoridad ordenadora de los actos de la Guardia Civil

Turística en el entendido que comparten una responsabilidad?
^¡"sSpe /o anterior ¿quiénes fueron los legisladores para la implementación de la

ativa de la Guardia Civil Turística y bajo que codificaciones y legislaciones

crearon la normatividad que regula la Guardia Civil Turística?

Se manifiesta también que el cuerpo normativo que invoca el Director General de

Gobierno, ninguno habla en especifico de aír/bt/c/ones, obligaciones y facultades
de la Guardia Civil Turística y que se intentó ingresar a la gaceta municipal sin
tener acceso a dicha información.

En respuesta a las interrogantes planteadas se proporciona y amplia la
información solicitada:

2. ¿Bajo qué marco legal se encuentra fundada y motivada sus atribuciones,

obligaciones y facultades de la guardia civil turística y en que portal del periódico
oficial del estado se puede tener acceso a la normativa que regula a la guardia
civil turística?

ion

V La~Guardia Civil Turística encuentra sus atribuciones, facultades y obligaciones

\en el Manual de Organización y Funcionamiento de la Guardia Civil Turística y la

Guardia Civil Ecológica, en próxima publicación en la Gaceta Oficial del estado

encuentra en revisión en la Dirección Consultiva y de Análisis

hipótesis de que la Guardia Civil Turística se encontrará realizando

actos tendientes a clasificarse como una usurpación de funciones o alguna falta

Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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administrativa, ¿quién sería ¡a autoridad en primera instancia que regula el actuar
de la Guardia Civil Turística?

La autoridad en primera instancia, serán las autoridades competentes para

sancionar delitos ya sea de carácter estatal o federal, pues los guardianes son
como cualquier ciudadano.
2. Para el caso de ejercitar un control constitucional en la hipótesis de que la
Guardia Civil Turística sobrepasara sus funciones y atribuciones técnicamente

serían ellos la autoridad ordenadora, por lo que me es necesario cuestionarles

¿Quién se encuentra como autoridad ordenadora de los actos de la Guardia Civil

Turística en el entendido que comparten una responsabilidad?
Los Guardianes son ciudadanos que no portan armas blancas ni armas de fuego,

destacan como un puente ente la ciudadanía y las autoridades. En caso de que
llegarán a cometer alguna falta o alguna violación de sus funciones, se les

sancionará como todo ciudadano que puede ser Juzgado por los delitos que
establece la ley, sin excepción y de acuerdo a la autoridad competente
correspondiente en materia de delito del orden estatal o federal, de carácter civil,

penal, laboral y administrativo etc.

3. De lo anterior ¿quiénes fueron los legisladores para la implementación de la
normativa de la Guardia Civil Turística y bajo que codificaciones y legislaciones

crearon la normatividad que regula la Guardia Civil Turística?

Como legisladores se encuentran los Regidores de Tehuacán, Puebla y la
normatividad que regula el Reglamento Interior de la Guardia civil Turística son:

• AGENDA 2030

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
• LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGUIRIDAD PÚBLICA.
• LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA

DELINCUENCIA.

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE PUEBLA.
• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

• REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

TEHUACÁN, PUEBLA.
• BANDO DE POLÍCIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TEHUÍ

\

UCIPAL DE

ÁN, PUEBLA.
/

De lo anterior se dio vista ai recurrente para que dentro del término de tres

hábiles siguientes al de estar debidamente notificado manifestara lo que a stí

derecho e interés conviniera, sin que manifestara nada.

Ahora bien, en el presente asunto se advierte que, el recurrente en su solicitud^i^
acceso a la información, indicó que le fundara y motivara la creación de la guardia

civil turística; asimismo, preguntó bajo qué marco legal se encontraban fundadas y

motivadas las atribuciones, las obligaciones y las facultades de la guardia civil

turística y en qué portal del periódico oficial del Estado se podía tener acceso a la

normativa que regulaba la guardia civil turística; de igual forma, preguntó cuántos

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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elementos de la guardia civil turística habían pertenecido a alguna corporación

policiaca.

Por otra parte, el recurrente en su petición de información indicó que, en la hipótesis

de que la guardia civil turística se encontrara realizando actos tendientes a

clasificarse como una usurpación de funciones o alguna falta administrativa, quién

sería la autoridad en primera instancia que regulaba el actuar de la guardia civil

turística; de igual forma, señaló que, en el caso de ejercitar un control constitucional

en la hipótesis de que la guardia civil turística, sobrepasara sus funciones y

atribuciones técnicamente serian ellos la autoridad ejecutora, por lo que, preguntaba

quién se encontraba como autoridad ordenadora de los actos de la guardia civil

turística en el entendido de que comparten una responsabilidad: asimismo, preguntó

quienes fueron los legisladores para la implementación de la normativa de la guardia

civil turística y bajo qué codificaciones y legislaciones crearon la normativa que

regula la guardia civil turística, entre otra información, misma que el sujeto obligado

contestó en los términos señalados en párrafos anteriores.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en

/^Tel^al alegó que el Director General de Gobierno fue ambiguo en contestar el

Letíestionamiento marcado con el número dos, toda vez que no mencionó en qué

normativa se encontraban ias atribuciones y facultades de la guardia civil turística

publicadas en el Periódico Oficial del Estado y fue omiso en responder los siguientes

cuestionamientos: "1. En una hipótesis de que la Guardia Civil Turística se encontrará

realizando actos tendientes a clasificarse como una usurpación de funciones o alguna falta

administrativa, ¿quién sería la autoridad en primera instancia que regula el actuar de la

Guardia Civil Turística? La autoridad en primera instancia, serán las autoridades competentes

r—paga-s^c/onar delitos ya sea de carácter estatal o federal, pues los guardianes son como

cualquier ciudadano; 2. Para el caso de ejercitar un control constitucional en la hipótesis de

^la Guardia Civil Turística sobrepasara sus funciones y atribuciones técnicamente serían

^/a autoridad ordenadora, por lo que me es necesario cuestionarles ¿Quién se encuentra

como autoridad ordenadora de los actos de la Guardia Civil Turística en el entendido que

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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comparten una responsabilidad? Los Guardianes son ciudadanos que no portan armas

blancas ni armas de fuego, destacan como un puente ente la ciudadanía y las autoridades. En

caso de que llegarán a cometer alguna falta o alguna violación de sus funciones, se les

sancionará como todo ciudadano que puede serjuzgado por ios delitos que establece la ley,

sin excepción y de acuerdo a la autoridad competente correspondiente en materia de delito

del orden estatal o federal, de carácter civil, penal, laboral y administrativo etc. 3. De lo

anterior ¿quiénes fueron los legisladores para la implementación de la normativa de la

Guardia Civil Turística y bajo que codificaciones y legislaciones crearon la normatividad que

regula la Guardia Civil Turística?'’.

Por tanto, el recurrente en su medio de impugnación no combatió las respuestas

otorgadas por el sujeto obligado en las preguntas siguientes: “1.¿Me puede fundar

y motivar la creación de ia guardia civil turística?; 3. ¿Bajo qué dependencia

se encuentran supeditada la guardia civil turística?; 4.¿Los integrantes de la

guardia civil turística han pertenecido con anterioridad a corporaciones

policiacas?; 5. ¿Cuántos de ellos han pertenecido a alguna corporación ^
policiaca?; 6. En relación a la pregunta anterior, en caso de que hayan sido

integrantes en una corporación policiaca, ¿Cuál ha sido el rííotivo por el que

se dieron de baja? Y 7. ¿Cuál es el sueldo que percibe una persona que

pertenece a la guardia civil turística?”', en consecuencia, lo relativo a.

cuestionamientos antes señalados se considera consentido por el agravi;

generándose así que no se lleve a cabo el estudio de los mismos.

Por otro lado, el sujeto obligado envió al reclamante una ampliación de su res

inicial, en la cual señaló que en la pregunta marcada con el número 2 que

2. ¿Bajo qué marco legal se encuentra fundada y motivada sus atribuciones, obligaciones y

facultades de la guardia civil turística y en que portal del periódico oficial dei. estado se puede

tener acceso a la normativa que regula a la guardia civil turística?, la Guardia Civil Turística

tenía sus atribuciones, sus facultades y sus obligaciones en eh Manual de

Organización y Funcionamiento de la Guardia Civil Turística y la Guardia Civil

^ta

de^'
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Ecológica, en próxima publicación en la Gaceta Oficial del Estado, ya que se

encontraba en revisión en la Dirección Consultiva y de Análisis Normativos.

Asimismo, la autoridad responsable en su alcance de su contestación original indicó

que respecto a la pregunta marcada con el número 1 que a la letra dice: “í. En una

hipótesis de que la Guardia Civil Turística se encontrará realizando actos tendientes a

clasificarse como una usurpación de funciones o alguna falta administrativa, ¿quién sería la

autoridad en primera instancia que regula el actuar de la Guardia Civil Turística? La autoridad

en primera instancia, serán las autoridades competentes para sancionar delitos ya sea de

carácter estatal o federal, pues los guardianes son como cualquier ciudadano”; la autoridad

en primera instancia, serían las autoridades competentes para sancionar delitos, ya

sea de carácter estatal o federal, en virtud de que los guardianes eran como

cualquier ciudadano; de igual forma, en el cuestionamiento marcado con el número

2 que dice: ”2. Para el caso de ejercitar un control constitucional en la hipótesis de que la

Guardia Civil Turística sobrepasara sus funciones y atribuciones técnicamente serían ellos la

autoridad ordenadora, por lo que me es necesario cuestionarles ¿Quién se encuentra como

autoridad ordenadora de los actos de la Guardia Civil Turística en el entendido que comparten

una responsabilidad? Los Guardianes son ciudadanos que no portan armas blancas ni armas

■de fuego, destacan como un puente ente la ciudadanía y las autoridades. En caso de que

llleparán a cometer alguna falta o alguna violación de sus funciones, se les sancionará como

■iodo ciudadano que puede serJuzgado por los delitos que establece la ley, sin excepción y

de acuerdo a la autoridad competente correspondiente en materia de delito del orden estatal

o federal, de carácter civil, penal, laboral y administrativo etc; el sujeto obligado contestó

que los guardianes eran ciudadanos que no portaban armas blancas, ni armas de

fuego, en virtud de que, eran un puente entre la ciudadanía y las autoridades, que

en el caso que llegara a cometer alguna falta o alguna violación de sus funciones,

serían sancionados como todo ciudadano que puede ser juzgado por los delitos que

i^lablece la ley, sin excepción y de acuerdo a la autoridad competente

correspondiente en materia de delito de orden estatal o federal, de carácter civil,

laboral y administrativo, etc.
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Finalmente, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en la

ampliación de su respuesta inicial, en la intérrogante marcada con el número 3 que

a la letra dice: “3. De lo anterior ¿quiénes fueron los legisladores para la implementación de

la normativa de la Guardia Civil Turística y bajo que codificaciones y legislaciones crearon la

normatividad que regula la Guardia Civil Turística?’'; contestó que, los legisladores fueron

los Regidores de Tehuacán, Puebla y la normatividad que regulaba dicho

Reglamento Interior de la Guardia Civil Turística era:

AGENDA 2030

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGUIRIDAD PÚBLICA.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA

DELINCUENCIA.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE PUEBLA.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINIsf

MUNICIPAL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

BANDO DE POLÍCIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TEHUA(á

PUEBLA. ^

v'

PÚBLICA

Por tanto, el sujeto obligado modificó el acto reclamado al grado de que el medio de

impugnación quedó sin materia, en virtud de que, en alcance de su contest^ión
inicial, respondió a la literalidad cada uno de los cuestionamientos impugnado'^tel
como se estableció en párrafos anteriores: en consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por las razones

antes expuestas.
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PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. - Se SOBRESEE ei recurso de revisión, por las razones expuestas en

el considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese ia presente resolución en el medio que señaló e! recurrente y por el

Sistema de Gestión de Medios impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Z¿|;^za. el día catorce de mayo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

A

V

.« EL^t^^AEDER^MUESCA
COMISIONADA-PR-E^ENTE.

CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
^MISIONADO.
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V

LEON ISLAS

/"COMlfelONADA \
NOl

HÉCTOR B PILONI.

COORDINADOR GEHERAL ÜURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0404/2025, por unaniijii|dad de votos ^
los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Da Personale

Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día^atorce de ma$
dos mil veinticinco. /

I
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